
So“msterio del 

hter Kir y 

Seguridad Hire 

AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO 
DIRECTO CON PROVEEDOR QUE 
INDICA. 

RES. EXENTA N° 531 /2019. 

ARICA, 10 de septiembre de 2019. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.125 que 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2019; El DFL N° 1/19.653, del 
año 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases de la Administración del Estado; El DFL N° 1/19.175 de 2005 del Ministerio del 

Interior, Secretaria de Desarrollo regional y Administrativo, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y 

Administración Regional; las facultades que me confiere el Decreto N° 432 de fecha 11 

de marzo de 2019 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; la Ley N° 19.880 

sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos de 

suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere el DFL N° 
22 del año 1959 de Interior; la resolución N° 7 de la Contraloría General de la 

República, del año 2019, el Decreto Exento N° 197 de fecha 11 de febrero de 2019, 

que aprueba transferencia de fondos "ORASMI" a Intendencias y Gobernaciones; la 

Resolución Exenta N° 7.505 de diciembre del año 2016, que "Aprueba Instructivo que 

establece los procedimientos del Fondo Organización Regional de Acción Social del 

Ministerio del Interior, ORASMI; Resolución Exenta N° 7.506 que aprueba instructivo 

que establece Manual de Procedimientos de Adquisiciones del Fondo Organización 

Regional de Acción Social del Ministerio del Interior, ORASMI; y la Resolución Exenta N° 

6319, de 06 de octubre del 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional 

de Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley de presupuesto 
destinado a personas naturales que se encuentren en situación o condición de 
vulnerabilidad social. 

Que, habiendo sido estudiado el caso, 
esta gobernación ha determinado mediante resolución exenta N° 517 de fecha 05 de 
septiembre del año en curso, que es necesario ayudar a Doña LORENA JASMINA 
GONZALEZ DURÁN cédula nacional de identidad N° 12.435.980-5, con la compra de 
IARTEFACTOS ELECTRICOS PARA EMPRENDIMIENTO LABORAL especificado 

en la referida resolución, por un valor total de hasta $ 130.000. (Ciento treinta mil 
pesos). 
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UBLÍQUESE Y A HÍVESE. 

3.-Que, de acuerdo a la cotización 
entregada por el proveedor, la adquisición de estos bienes asciende a la suma de $ 
64.980 (sesenta y cuatro mil novecientos ochenta pesos) y corresponde a Una batidora 
RBAT- 8050 u una Licuadora vidrio 1,25 litros, ambos insumos para emprendimiento 
laboral. 

Que habiendo .realizado búsqueda del 
insumo en Mercado Público, el portal no contaba con artículos con las características 
específicas de las requeridas. 

Que, los artículos 8 letra h) de la LO N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios y 10 N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en 
caso que las contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la 
especie, circunstancia que se acredita con tres cotizaciones de distintos proveedores. 

6.-Que, 	habiéndose 	verificado 	la 
disponibilidad presupuestaria, 

RESUELVO: 
• 

10.- Autorizase la procedencia del trato 
directo con el proveedor SODIMAC S.A. RUT. 96.792.430-K domiciliado en Avda. 
Santa Maria 2985, Anca, para la adquisición de insumos que solicita la usuaria para su 
emprendimiento laboral, una batidora RBAT- 8050 u una Licuadora vidrio 1,25 litros.- 

El artículo señalado está especificado 
en la cotización del proveedor de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 letra h) de 
la Ley N° 19.886, en relación con el articulo 10 N°8 de su Reglamento. 

2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, el monto de esta contratación asciende a la suma total 
de $ 75.000 (setenta y cinco mil pesos) IVA incluido. 

3°.- Impútese el gasto a la partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Provincial de Anca, año 2019. 

MAc!Av7avp 
Distribu 'ón: 

U ad de Finanzas, GPA. 
De to Sócial GPA 
Encargada de Convenios y Gestión GPA 
Depto Jurídico, GPA. 
Oficina Partes, GPA 
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GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARICA. 
APRUEBA Y AUTORIZA PAGO DE AYUDA 
SOCIAL DEL FONDO ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N' 517 

ARICA, 05 do Septiembre de 2019 

VISTO: 

El Decreto con Fuerza de Ley Número 1/19.853, del Ministerio Secretario General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Número 18.575; 

El Decreto con Fuerza de ley Número 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Secretaria 
de Desarrollo Regional y Administrativo: 

Las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley Número 22 del Año 1959 del 
Ministerio del interior. 
4.1a Ley Número 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Adrninistrativos que rigen los actos 
de los órgano, de la Administración del Estado: 

Ley Número 21.125. que Aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 2019; 
Decreto Exento W 197 del 11/0212019 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 2019 

e Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales. 
7.-Decreto N' 106 del 22/02/2019 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 2019 a 
Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales. 
8.- La Resolución Exenta N' 7.505 de 2018 que Aprueba Instructivo que establece procedimientos 
del Fondo ORASMI. Y la Resolución Exente Número 6.319 de 2017, que la molifica en su articulo 
14, numeral 4 y articulo 15, numeral 3'. 
ID. La Resolución Exenta N' 7,500 de 2018, que aprueba instructivo que establece Manual de 
Procedimientos de Adquisiciones ORASMI. 
11. La Resolución Número 7, de 2019, de La Contraloria General de La República, que Fija 
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

11  e acto de aprobación técnica de c13505 en la que se evaluó la presente solicitud, la cual cumple 
con los requisitos de normatividad, efectividad y situación de vulnerabilidad, establecidos en la 
Resolución Exenta Número 6.319 de 2017, que modifica la Resolución Exenta Número 7.505 de 
2016, en anieulo 14, numeral 4' y adiado 15. numeral 3'. 

Oue. para cubrir el requerimiento asistencial del beneficlario/a de la prestación de ayuda 
señalada en el considerando anterior. se  hace necesaria su entrega. 

RESUELVO: 

PRIMERO: APRUÉBESE, ayuda social en favor de Señor (a) LORENA JASMINA GONZÁLEZ 
DURAN Cédula Nacional de Identidad número 12435900- 5 consistente en ARTEFACTOS 
ELÉCTRICOS PARA EMPRENDIMIENTO LABORAL, por un valor total de hasta 5130,000.-
SEGUNDO: IMPÚTESE PRESUPUESTARIAMENTE, la prestación aprobada en el articulo 
primeno can cargo al presupuesto de la Gobernación para el año 2019. 
TERCERO ENTRÉGUESE, la ayuda sentada y autorizada en el articulo anterior, suscribiendo 
ñata da el "Recibo cortarme del Fondo ORASUIP, que acredita su ant/ega, el que será firmado 
porel Cenen:laño/a o su representante. y el profesional responsable del programa ORASMI. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIOLIESE Y ARCHIVESE 
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COTIZACION 

N2 300800 

COMERCIAL RESWANI Y CIA. LTIM 
GRANDES TIENDAS 

C.mat: Colon 645 - Local 25 Telf. 2-251149 Sucursal: Colon 770 - 776 
Telt: 2-313565 E-mail: krkeswani@gmailcom  Rut: 77.581.0104 

Arica - Chile 

Nombre: 

Cantidad Detalle Valor 
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Esta cotíz una validez de 	días 
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CVen6olea Uekesa Zaspe COVIdOki 
RUT: 10.688.418-8 

VENTAS DE ACCESORIOS PARA EL HOGAR 
MANTELES - CORTINAS - JUGUETES 

Y OTROS PARA TO HOGAR 
Cel: 9 87586447 

Casa Matriz: Colón N' 757- Local 3 
Sucursal: Colón N' 757 - Local 10 y 11 

'Galería Payach atas" 
kin,  9"  de II-111)AL  

COTIZACIÓN 

N° 00022 

Dirección.  

ESA 



BERNABE JINCHUÑA CONTRERAS 
VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 

, TIENDA, PACIDETEMA ralCUETERIA 
C.M.: Colón N"707 Local .7 y 24 

Suc.: Colón192757 Local 18 -19 C 
Puesto 20 

Suc.: Velesquez10°738 
AR1CA 

COTIZACICIN 

N; 001452 

RUT• 21 577.925-4 re.-K,CSARICA; (013  

 

   

f SEÑOR(ES): 	 Goma LÉ 
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CIUDAD: yahO 
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DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO VOISER ARMA.. n 
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RIN: 60.511.1)11-13 Demandante: Gobernación ProVincial de Adra 

Dirección San Marcos 157 Unidad de Compra: Gobernación Provincial de Auca 
Demandante 1 

Fecha Envio OC. 
teléfono: 56-2-2904400 Estado: Enviada a Antall:a, 

ORDEN DE COMPRA N°: 1721-260-SE19 
SEÑOR (ES) : SODIMAC SA, 	 s Sr  «0 	: 	ROBINSON OJEDA 

DIRECCIÓN 	AV. EDUARDO FREI 	Renca 	 Región Metropolitana de 	Eado 	: 584-24878147 
MONTALVA 3092, 	 Santiago 
RENCA 

RUT 	; 	96.792,430-k 	 FIU( 	: 

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : 

FECHA ENTREGA PRODUCTOS : 

DIRECC1ON DE ENVIO FACTURA 1 

bIRECCION DE DESPACHO : 

METODO DE DESPACHO: 

FORMA DE PAGO: 

CONTACTO OC: 

Región de Anca y Parinecota 

Región de Apta y Pannacota 

pmunorneinterlor.gav.c1 

COMPRA DE INSUMOS ELÉCTRICOS 

San Marcos 157 	 Ariza 

San Marcos 157 	 Adoe 

DespaMar a M'acción de envio 

30 Mas contra le recepción conforme de la factura 

postilla brete munoz maldonade 	56-2-2904400 

~In 	Producto Cantidad ! 	Especificaciones 	Especificaciones 
Unidad 	Comprador 	 Proveedor 

Precie 	Descuento Cargos 
Unitario 

Valor Total 

48101801 	Juguena de uso 
comercial 

1 Unidad no LICUADORA VIDRIO 
definida 	1.25 LITROS ROJO 

OSTER 
SIC) 204511-7 

21.00100 	000 	0,00 21.000 

52151612 	Batidora de 
alambre a 
batidora manual 

1 Unidad no SA11DORA DE 
definida 	PEDESTAL MAI 4950 

3.5 LITROS NEGRO 
SKU 3159375 

33.805.00 	0.00 	0,00 33.605 

Orden de Compra 
Proveniente de acitacián 
pública 

Neto 	 $ 

Ocio. 	 $ 

Cargos 	 $ 

Subtotal 	$ 

1 E% IVA 

 

$ 

Total 	 $ 

54.605 

O 

O 

54.605 

10.375 

54-1130 

Fuente FInanclainento: 

Observaciones: 

COMPRA DE INSUMOS ELÉCTRICOS 
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